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SECRETARÍA DEL GOÍÍÍERJNO S U P E R I O R CIVIL 

DR 1.A8 I M . A S K I L i r i ^ A S . 

Circulnr . 
Este Gobierno tiene noticias positivas d.- que 

con d a ñ o s a f reoaénc ia se dedican los chinos, ra- , 
dic.idos en gran n ú m e r o en los p u e b í o s del A r - | 
chipié lago, a l juego de su pa í s llamado . 'diampo" 
v á otros de envite y azar, no menos per judi- ; 
cíales, con el mas ejimiplo consiguiente á los iu -
disenas. (¡ue muchas v c e s toman parte eu ellos, 
infnnsricndo u n o s ' y otros la W y sufriendo , 
los segundos las estalas que son inherentes á tau 
violenta d ive r s ión entro personas que hablan dis
tinto idioma, y Inuiendo uso de cartas y otros 
objetos de juego q u é les son poco conocidos. 

Los males (pie esto ocasiona á la clase pro
letaria por la ( l i fu i id i r ion de un nuevo vicio, con 
circunstancias especiales (pie le hacen mas tras-' 
Sendental que otro alguno, no pueden ocultarse -
á V . , ni deben bajo n i n g ú n concepto serle i u - i 
diferentes, tanto mas cuanto que aquel abuso | 
implica una infracción cualificada del bando do : 
11 de Otubre de 1847, que afecta su responsa- i 
bilidad, como gefe de ese t e r r i to r io . 

Bhcaresco ú V . vigi le y persiga con todo em- ; 
peño esa c'a-e de Üivevsfoij'es prohibidas, apl i 
cando á los contraventores todo el r L o r de la 
ley y p r o p o n i é n d o m e , respecto á las chinos que 
se hallen en aquel caso, mucho mas sí fueren j 
reincidentcs, las providencias estraordinarias que 
comprenda ú t i l e s al objeto (pie me propongo ha-
tiendo á V . esta p revenc ión . Dios guarde á V . ' 
muchos a ñ o s . Mani la 20 de Febrero de 1 8 G 2 . = ; 
LEM!;i4Y.=Sr = E s copia, B a u r a . 3 | 

(lüliicniü Superior Civil de las islas Filipinas. 

Admini s trac ión L o c a l . 
M a n i l a 15 de Febrero de 1 8 6 2 . = C o i i fecha 

7 de Agos to de 1858, se s i rv ió espedir este Go
bierno el siguiente decreto. = . . ' D e conformidad 
con los d i c t á m e n e s que preceden de los S e ñ o r e s 
Fiscal de S. M . en lo C i v i l y Asesor general 
de Gobierno, vengo eu declarar ser de j u s t i c i a el 
aumento de un real y medio diar io á tres t a m b i é n 
diarios, que han solicitado para su m a n u t e n c i ó n los 
españoles presos en la cá rce l de esta provincia y 
otro que se halla en la de Camarines N o r t e . w = 
Y habiendo dispuesto se hagan ostensivos sus 
rfetos para los europeos presos en las c á r c e l e s 
de todas las provincias, cual fué el deseo de este 
Cobicrno al adoptar aquella r e so luc ión , se publica 
EQ la Gaceta oficial para conocimiento de los 
Gefes de provincia y eu ev i tac ión de los repe
tidos recursos á que podria dar lugar la sub 
sistencia del inserto decreto en beneficio de ca reé 
i s determinadas.=LI:MKKYH=I'ES copia, Vicente 
Boltri. 

Mani l a 15 de Febrero de 1 8 6 - . - - V i s t o este 
espediente promovido por los Alcaldes mayores 
^e las provincias de Bulacan y A l b a y , eu so l i -
eitud de au to r i zac ión de los p e q u e ñ o s gastos que 
f^rzos miente se habian de ocasionar a l proceder 
• la formación del censo de pob lac ión en la 
loche del 24 do Diciembre lü t in io y en cum

pl imiento de lo prevenido por S. M . en su Real 
Decreto de 2 del mismo '-.íes y a ñ o de 1 8 5 ! L = 
Examinadas las bases que á esta d ispos ic ión So
berana se a c o m p a ñ a n , determinando los fondos 
sobre que han de gravi tar aquellos gastos — V ista 
la Real ó rden de 18 de Mayo prócs ia io pisado 
por la que se previene sean cargo de los de Co-
niiiMidad las atenciones puramente locales y de los 
de arbitr ios las p r o v i n c i a l e s . = Y considerando por 
ú l t i m o , es de absoluta necesidad hacer e-tensiva 
á todas las provincias de las Islas, la autoriza
ción estraordinaria pretendida por los Gefes de I 
las de I 'n lacan y A l b a y en justa p r o p o r c i ó n ú I 
la naturaleza del trabajo, se dispone de confor- i 
midad con la D i recc ión de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l 
y d i c t á m e n e s consul tados .=1." L a subd iv i s ión en 
tres clases de las provincias y distritos del A r - j 
chipielago, esceptuundose la de Man i l a que por 
la especial o rgan i zac ión de su Ayun tamien to y 
Gobierno la son innecesarios los gastos que para 
las d e m á s se autor izan, eu ; la siguiente forma. 

Gobernad i r de la misma, á D . An ton io M i r uuia 
E s p a ñ o l F i l i p ino , y el cual r e ú n e las circunstan
cias necesarias para el buen d e s e m p e ñ o . = L i : -
MKRY.=ES copia, V i c c i i l i ' I h l t r i . 

I . " C L A S E . 

Albay. 

liat.illgU!-. 

Bulucail. 

C a g a j a n . 

llocos Sur . 

llocos Norle. 

Luguiui. 

P a m p á n g a , 

Pangasiiiau. 

Haiio; 

C e b ú . 

2." C L A > K . 

B i t t a a n . 

Cam;irine* Sur. 

Camarines Norte. 

Mindoro. 

Nue»i i E c i j i . 

Tnyabas. 

Z anbules. 

A b r a . 

Union . 

Antiqne. 
Cala tn ia i lCS. 
Capi/. . 
Cavi le . 
L i a de Negros. 
L e i te. 
Misa mis. 
Nueva Vizcaya. 
Samar. 
Surifjao. 
Z imboaiign. 

j Bislig. 
| Davao. 
Isabela de B isihm. 
l'rineipe Alfonso. 
gollok. 
Romblim. 
Musbate y Ticao. 
Burias. 
M o r ó n . 
Lnpunto. 
M aria ñas. 
Benguet. 

Mani la 20 de Febrero de IS(52.=Vacante en 
comis ión la plaza de Inspector del trabajo pú
blico de la provincia dé C e b ú por t r a s l a c i ó n á 
otro destino del electo I ) . Juan Bautis ta Cuel lo , 
se nombra para servir la eu el propio concepto 
de comis ión á D . Basilio Rios, cabo que ha sido 
de la c o m p a ñ í a de obreros de la maestranza 
de A r t i l l e r í a , y el cual r e ú n e las circunstancias 
necesarias para el buen d e s e m p e ñ o de aquel d é s -
t i n o . = L F , M E U Y . = E s copia, Vicente B o t i r i 

M i l i i i ] y ? M e 
Onten lie la Pinza M 20 al SI de Febrero ilt IStU. 

(¡K.FKS nr. niK. — lMiilrn ile in P l m a Kl Teniente Coronel Don 
PcHro Benumon.—Pura S i n Guhriel. Kl Sr. (foronel Ten ente Co
rone) D. Narciso de la lio/.. 

Parudii.—Los cuerpos ile la ¡[naroícirtn á prbpbrción 'le sus 
filenas, ¡{ondas, núm. 10. yi.iiln ¡le Htfpifal y P t n i i ú t n e $ , primor 
Kfcnadron. Figflt iní iá de eoinnrn. m'ini. 7. Ofinalrs de fratritUnii, o ú -
nipro 5. S'ir^enlo para ti pns 'o de los eit/fi nios, Ualallon de Aitilleri» 

De órden de S. B.—Kl Coronel Sargento mayor. Juan de L n r a . 

Isabela de Luzoo. 

2.'' Para las provincias de 1.a clase espresa-
das en el a r t í c u l o anterior, se autoriza separada
mente el gasto de diez pesos por cada uno de 
los tres escribientes que durante uu mes son 
precisos para la fo rmac ión del r e s ú m e n general, 
que han de producir los padrones parciales de los 
pueblos, y el de ocho pesos con destino al ma
terial indispensable.—Eu las de 2 . ' clase diez pe
sos por cada uno de dos escribienL's, y seis 
para matt r i a l . = Y en la de 3 . ' diez pesos para 
uu escribiente y cuatro para m a t e r i a l . = 3 . ° la 
a t enc ión estraordinaria de que se t rata , se rá sa
tisfecha respectivamente por los fondos de arb i 
trios de las provincias, para cuyo objeto se adic-
ciona, un a r t í c u l o al c a p í t u l o 28 del presupuesto 
provincia l de gastos del presente a ñ o . = L « M i ; u Y , = 
.Es copia, l lcente Boí tr i . 

m\mm DEL PUERTO DE mu 
DESDE EL 19 A L 10 DE FEBRERO DE 186'2. 

B U Q U R S F . N T I I A D O S . 

De Tacloban en Leite, bergantin-golela núm. 31 So
ledad, en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 921 picos de abacá, 86 
tablas de mandadlapny y narra, 3 V t t i t n de id., 450 
tinajas de ceeite, 5500 cocos y 16 c e ñ i o s : consig
nado á D . J o s é Carabailo y Cortés , su pnlron Gre 
gorio Francisco. 

D e Hong-kong, berganlin español Cee, de 16(i to
neladas, su capitán D . J o s é María Lago , en 7 dias 
de nrvegacion, tripulación 20, con efectos de su pro
cedencia: consignado á D . Francisco de Paula Cem-
brano, bij >. Trae algunas cartas; y de pusagero Juan 
M u ñ o , nalnral de las islas Marianas. 

B U Q U F - S S A L I D O S . 

Para Tabaco en Albay, beraaiilin-^oleta núm. 37 Sun 
Juan, su patrón D. S int iagn Purtesa; y de pasaderos un 
sargento 2.* retirado, y un artillero del bitalloii del «raía 
de este ejército y un chin". 

P i r a Hfsamts, id. id. n ú m . 126 Sueva Suerte, su arráez 
Celesiino Babasa. 

Rara Camarines Sur . id. id. núm. 54 Edu t i rda , su potrón 
Juan Zamora. 

Para l 'at '^isinan, goleta n ú m . 223 O l i v a , su patrón 
Anlonio Padilla. 

Pura Luban en Mindoro, ponlin núm. 170 Sun l i e y i n o , 
su arráez Sebastian Ayudar. 

P.rra id. en id., panco Qum. 4C4 S. N i c o l á s , su arrae/ 
Quinti'i Abeleda. 

Manila 20 de Febrero de \8G2.—Pedro V. Taxont ra . 

tonianihuid;» (le ^alriculas. 

M a n i l a 20 de Febrero de 18G2 .=Vaca i i t e en 
comis ión una plaza de Inspector del trabajo pú
bl ico de la provincia de Samar por t r as lac ión 
á o t ro destino de D . J o s é D o m í n g u e z que l a 
o b t e n í a , se nombra para servi r la eu el propio 
concepto y de conformidad con la propuesta del 

E u virtud de providencia del Juzgado de Marirvi de 
este Apostadero, se cita y emplar* á los licredoms de 
los difunlos Antonio Bnlogio y Juan Bonron, naturales de 
estas islas, mariii»¡r'>s que fueron de la barca española 
Matilde, en donde f illecitron, para que dentro de tres 
meses e filados desdo esta feeli-t comparezcan ante esta 
dependencia por si 6 por apoderudóá coaipeiei,tc.ne:.tj 



— 2 — 

autoriz>ido$, á deducir el derecho que crean asistirles 
sobre los bienes dejados por dichos finados, con nper-
cibimiento que de no verificarlo les punirá el perjuicio 
que luva lugar. Binondo 20 de Febrero de I 8 6 2 . — 
P e d r o V . Taxonera . 3 

Por superior decreto asesorado de ln Coiuandancia 
general da este Apostadero de fecha 18 del actual, se 
anuncia al públic» que en los dias 3, 4 y 5 del mes 
de Marzo procsimo venidero, de diez á doce de su m i -
Baña, se venderán k pública subisla los efectos de los 
equipiijes de los difuntos Antonio Eulogio y Juan B o n -
ron, marineros que fueron de la barca española M a t i l d e , 
debiendo tener lugar dicho acto en lu Comandancia 
de matriculas, sita en San Fernando. Manila 20 de F e 
brero de 1862.—Pedro V . Taxonera, 3 

Por providencia del Juzjrado de la Comandancia ge
neral de Marina del Apostadero de estas Islas de 8 
del actual, se anuncia al público que en los illas 24, 25 
y 26 del mismo mes de diez á doce de su muñana, 
se venderán á pública subasta los que quedaron sin ven-
der»e de los bienes relictos por D . J o s é María Rui s 2.* 
piloto particular; debiendo tener lugar dicho acto en la 
Comandanta de matriculas de esta Capital , sita en San 
Fernando. Manila 19 de Febrero de 1862 — P e d r o V . 
Taxonera . 2 

Por providencia del Juzgado de la Comandancia ge
neral de Marina del Apostadero de estas Islas de 8 
del actual, se anuncia al público que en los dias 27, 
28 y 2í) del mismo mes de diez á doce de su mañana , 
se venderán á pública subasta los efectos del equipaje 
del difunto Dionisio Aguirre que quedaron sin venderse 
en las anteriores almonedas; debiendo tener lugar dicho 
acto en la Coinandaneia de matrículas de esta Capital, 
sita en San Fernando. Mani la 19 de Febrero de 1 8 6 2 . = 
Pedro V . Taxonera. 2 

C 0 R K E G I M I E N T 0 DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Se reconocerá como contratista de la recaudación 
del arbitrio sobre carruages y caballos en los ar- | 
rabales de Binondo, San José, fondo , Santa Cruz, 
Quiapp, San Mijínel y Sampaloc a D." Agueda Es
píritu, quien tiene facultad para reclamar y cobrar '•-
el importe de diebo arbitrio desde 1 . de Enero del 
presente año basta fin de Diciembre de 1863. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 6 2 . — M . A l i x . 3 i 

SECRETARIA DEL ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidonte 
del Escmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta j 
para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza de reses de los pueblos de ; 
la jurisdicción municipal, con arreglo al pliego de ' 
condiciones que se inserta á cont inuación, pero en- I 
temiiéi idosc este modificado por la siguiente disposi
ción aprobada en Junta Directiva de Administra
ción Local, y mandada cumplir por el Escmo. Señor • 
Gobernador Superior Civil. 

Nu obstante de estar prohibido por la iustruc- ' 
cion de 7 de Junio de 1814 la matanza de hem- i 
bras con el fin de fomentar las castas se permite 
sin embargo matar las machorras y las que estén 
inúti les para la procreación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales 
el dia 21 del corriente á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 10 de Febrero de ^SQ'H.—Manuel Mañano. 

Pliego de condiciones para la contrata del arren- ; 
damiento del derecho de la matanza de reses en 
tos pueblos que pertenecen á la jurisdicción del .. 
Escmo. Ayuntamiento por los años de 18611,0:)y I¡4. 

Í.0 Se a r r e n d a r á el arbitrio de la matanza de ! 
reses para el consumo de los pueblos siguientes: 
Tambobo, Navetas, Caloocan, Polo, Obando^ Mayos- I 
uayan, Marilao, Bocaue, Bigaa, San Juan del Monte, 
Máliqpiria, San Mateo, Taytay, Cainta, Taguig, Pa i 
teros, Pasig, Sta. Ana, San Felipe, Pandacan, Gua- i 
dalupe, San Pedro Macati, Pasay, Malibay, P a r a ñ a q u e , ' 
Laspiñas , Bacoor, Imos, Binacayan, Tierra Alta y 
Gavite el Viejo. 

2. ° El arriendo será para el t é rmino de tres | 
años á contar desde I .0 de Enero de 1862 . 

3. ° E l tipo para sacar á subasta en cantidad 
ascendente, será el de cinco n^il seiscientos sesenta 
y un pesos en plata anual. 

4. ° El contratista cobra rá por el derecho de la ' 
matanza lo siguiente: 

Por cada cabeza de carabao. . . . , 00'50 
Por id . torete, toro ó buey 00'37 4|8 
Por id . cerdo 00'25 
Por id . lecbon , 00'06 2|8 

5. Tendrá derecho el contratista á cobrar los 
seis dos octavos cént imos de pesos, por cada le
cbon que se mate en casas particulares para el 
consumo domést ico, en tendiéndose por lecbon los 
cerdos que se azen enteros cualquiera que sea su 
t amaño , como así también se sujetará en lo rela
tivo á carabaos al bando publicailo por el Señor 
Vasco en 29 de Octubre de 1782. 

6. ° Ademas de la cuota que cobra rá el contra
tista por carabao ó res que se mate, recogerá el 
cuero como derecho esclusivo de la matanza. 

7. " Los gastos de la matanza y aliño se rán de 
cuenta de los propietarios del ganado, c o n c r e t á n 
dose ún icamente el contratista á facilitar sitio y 
utensilios para verificarlo. 

8. * El contratista podrá elegir las personas que 
necesiten para el mejor servicio de la contrata y 
dará conocimienlo de'sus nombres y circunstancias 
al Escmo. Ayuntamiento, para que se les espidgn 
los correspondientes nombiamientos según es cos-
tumbre . 

9. Observará también y cumplirá el contratista 
la insiruccion aprobada por la Junta Superior Di 
rectiva de Hacienda, para ta matanza y venta de 
carnes en todos los pueblos de las islas, fecha 7 
de Junio do 1844, á cuya copia es el siguiente. 

10. Copia de los art ículos de la insiruccion de 
la Junta Superior Directiva de Hacienda que se 
cita en los art ículos siguiente?: 

1 1 . Prohíbese la matanza de reses hembras de 
todas las edades con el fin de fomentar las 
castas. 

12. No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad o legítima procedencia, no se acredite 
por el interesado, mediante guia ó certificación del 
Alcalde mayor ó gobernadorcillo ríe la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda con espresion 
de marcas y la res que se presentase sin este re
quisito será detenirla ó entregada al gobernadorcillo 
del pueblo, para que lo remita al Alcalde mayor 
por quien se prac t icarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño y no compareciendo quien 
lo reclama será caida en comiso. 

13. El asentista deberá tener en todos los pue
blos camarines en donde se mate provistos de lodo 
lo necesario, para dejar limpia la res. 

14. Los abastecedores de carnes serán admi
tidos á la matanza de Sus reses por orden de an
terioridad de tiempo y cualquiera queja que hu
biese por fallarse á esta pravenuon, se decidirá en 
el caso por el juez ó teniente del pueblo que debe 
concurrir diariamente á la matanza por una breve 
averiguación que haga sobre la anterioridad en la 
presentación de las reses del reclamante. 

15. El asentista bajo la multa de veinticinco pesos 
no podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su coinprebension con tal que sujeten los 
matanceros á las condiciones establecidas y á los 
derechos del acento. 

16. No podrá matarse res alguna sino preci
samente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista 

17. En cuanto á pesas se sujetará el asentista 
á lo mandado usando de las prevenidas y selladas 
en la oficina del fiel almotasen de esta N . Ciudad, 
ó de las que se confronten en la Alcudia mayor 
con las que allí existen por tipo. 

18. Todo ganado que haya de matarse en las 
carnicer ías será reconocido cuidadosamente por el 
teniente ó juez de.policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigorosa y efectiva responsabilidad, es-
clnya de la matanza las reses que padezcan 11a-
queza, estrema, sofocación, incbason, llagas ó otras 
accidentes que denoten no hallarse en perfecto estado 
de sanidad. 

19. Los gobernadorcillos celarán y reconocerán 
la carne que se venda al público y si hallasen que 
no está sana las decomisarán y ha rán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo 
al que lo vendiere dos pesos de multa por cada 
vez que se le prendiese. 

20. En los lugares destinados á la matanza asis
tirá diariamenle un juez de policía ó teniente del 
pueblo, para cuidar del incumplimiento de las pre
venciones dadas y que no haya quimeras n i se al
tere el orden. 

2 1 . Artículos adicionales al precedente pliego de 
condiciones para evitar que por ningún preteslo 
puedan dejar de pagar los derechos de la matanza 
de reses al contratista arrendador. 

22. Las aprehensiones clandestinas de matanzas 
bue se hagan, queda rán á beneficio 'de l contralista 
aprchensor y denunciador por iguales parles del 
producto en venta de la carne decomisada previo 
conocimiento del Sr. Corregidor Vice-Presidenle ó 
Alcaldes de la Ciudad, sin perjuicio de las demás 
penas que se impongan al contraventor, con suje
ción á las disposiciones vigentes de policía, si la res 
muerta clandestinamente fuere ternera, vaca ó ca-

raballa ademas de la pérd ida de la res, pagará e 
in f lador doce pesos si fuese ternera, veinticinco 
pesos, si fuere de vaca y cuarenta pesos, si fuere 
de caraballa, duplicándose estas multas en la rein
cidencia y tr iplicándose en la tercera vez. 

23. Si en la matanza clandestina no se justi. 
ficare la propiedad ó procedencia de las reses, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 12 de este pliego 
de condiciones y se infringieren también los ar. 
ticulos 18 y 19, se aplicarán las penas en que 
incurran por contraventores. 

24. El contratista y sus dependientes estarán 
subordinados al Escmo. Ayuntamiento, en lodo lo. 
relativo á los reglamentos y reglas de policía man
dadas observar hasta la fecha y de lo que acordare 
en adelante y mandare su Vice-Presidentc para el 
mejor servicio público. 

25. Kl importe total del arriendo deberá satis
facerse en la Adminis tración de propios y arbitrios 
de la Corporación por duodécimas en plata el dia 1." 
de cada mes. 

26. E l contratisla presentará fianzas de abono á 
satisfacción de la corporación por la mitad de la 
totalidad del arriendo anual, sin perjuicio de las an
ticipaciones que hiciere según remate. 

27. Las proposiciones se ha rán en pliegos cer
rados y se presentarán al Escmo. Ayuntamiento en 
el dia del remate, según el modelo que obra al final. 

28. A los diez minutos de presentado el último 
pliego se procederá á la apertura de los que han 
sido presentados, siguiendo el orden de su presentación 
según los números que sobre la cubierta baya puesto 
el Sr. Vice-Presidenle y si abiertos todos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se procederá á un se
gundo remate á viva voz por diez minutos. 

29. No se admit i rán proposiciones que alteren ó 
modifiquen las condiciones de este arriendo. 

30. Para ser admitido como lisitador deberá acre
ditarse un depósito m la Administración de esta 
corporación o en el Banco de Isabel I I , de la can
tidad de quinientas pesos que acompaña rá por se
parado del pliego cerrado. 

3 1 . Adjudicado que sea el rematante endosará 
el documento del depósito á favor de los fondos 
municipales para el ciiinplimiento de su obligación 
que será devuelto después de otorgada la escritura. 

32. Si á los veinte dias de aprobado el remate 
no quedase cstendida la escritura de obligación por 
el contratista se volverá á sacar á subasta á su costa 
y perjuicio de que habla el art. 30. 

33. Los gastos de la subasta y diligencias de\ 
remate, serán de cuenta del rematante con arreglo 
al arancel vigente. 

34. No t end rá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se halla 
estendida la correspondiente cscritnra. 

35. Con arreglo al art. 8.° de los instrucciones 
aprobarlas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contr atos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, cuartas y cuantas po este, 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del estado. 

36. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conveniese á sus in
tereses previa la indemnización que marcan las leyes. 

37. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiere, puesto que todos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten el arbitrio, 
será responsable directamente el contratisla no obs
tante de que a .uellos pueden reclamar contra éste 
lo que á su derecho convenga. 

38. Las mullas á que se refiere la condición 22 
del anterior pliego se ha rán efectivas en el papel 
correspondiente del que se devolverán al multado los 
medios pliecos requisilados. 

MODELO. 
D. F. N . vecino de propone lomar á su 

car go el arriendo de la -matanza de reses y cerdos 
de los pueblos de la jurisdicción en la cantidad auna
do $ por el termino de tres años y propone 
por fiador suyo á D. N . N . 

Manila 22 de Octubre de 1862.—Es copia, Manuel 
Maizano. 

0 

AdmhristraeifB general de l íenlas Eslancadas 
DE LUZON. 

Los herederos ó albaceas del finado D. Valero Na-
i. varro, se servirán presentarse en esta oficina, k m 

de enterarles de una providencia riel Tribunal de 
Cuentas, bien entendido que de no verificarlo les 
p a r a r á el perjuicio á que hava lugar, 

i Manila 18 de Febrero de i 8 Q ± — M a f i a . 3 
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\i\ albacoa ó herederos de D. Ramón Benito 
Rioinla, y el apoderado de D. Eduardo Geminard, Ad-
ggpistradores que fueron de la provincia de Panga-
sioan, se servirán preseatarse en esta oficina de mi 
cargo, dentro del término de noveno dia, á enterarse 
de providencia que los concierne; en el bien entendido 
que ile no verificarlo les pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 18 de Febrero de 1862.—/. M. de la Malla. 
2 

Conladui ia general de líjcrcilo y Hacienda de Luzon 
U A i I S H » F l I . l l ' I N v s . 

' Con la debida a u t o m a c i ó n de la Superintenden
cia delegada de estas islas, el jueves próximo 27 del 
corriimlv, t endrá lugifr en esta Contaduría general 
de mi cargo, y á m i presencia el concierto publico 
para la adquisición de catorce clases de documentos 
impresos á litografía para el Gobierno Intendencia 
de las Islas Visayas, que la Superioridad ha consi
derado de carácter urgente. 

Obligaciones de la Hacienda. 
4. * La Hacienda se propone adquirir las refe

ridas catorce clases de documentos impresos á l i 
tografía, que hacen u n total de siete mil doscientos, 
en papel catalán de clase superior. 

2. ' Abonará su importe al contratista inmediata 
mente después que á entera satisfacción de esta Con
taduría general haya hecho entrega de los siete mil 
doscientos ejemplares de impresos á litografía, pa
sando previamente el espedieute á la Superioridad. 

3. * Dichos ejemplares han de ser en un todo 
iguales á los modelos que desde hoy se hallan de 
manifiesto en el negociado respectivo de esta oficina. 
• 4.1 La Hacienda solo adjudicará este servicio al 

licitador que haga la proposición mas ventajosa, bajo 
el tipo señalado de setecientos cincuenta pesos. 

Oblirjaciones del coniratista. 
5. ' Este habrá de hacer la entrega de los siete 

mil doscientos ejemplares de impresos á litografía 
que se conciertan, en el término preciso de treinta 
dias, contados desde el de la adjudicación. 

G. De su cuenta ha de ser el papel que se in
vierta, como ya se ha dicho, catalán de clase superior. 

7. a Afianzará el cumplimiento de su compromiso 
con el prévio depósito de doscientos pesos en el 
Bani-o Español Filipino ó en la Tesorería general 
k Hacienda pública. 

8. » Si fallase á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, la Hacienda le impondrá la multa de veinte 
á cien pesos, á juicio de esta Contadur ía general, que 
dispondrá, en tal caso, que por cuenta del mismo 
contratista se obtenga este servicio por Administra
ción. Manila 20 de Febrero de 1 8 6 2 . — D m o de 
Omaechca. 3 

Direceioii de la Adminislraclon Loeal. 

Necesitando verificar este centro la impresión del 
Kpnulario de cuentas arregladas á los nuevos pre
supuestos é instrucción aprobada por S. M . se con
voca á concierto público para el viérnes 21 del ac
tual á las diez de su mañana en el Local de estas 
oficiDás calle de Palacio n ú m . 29, donde podrán 
Presentarse los dueños de imprenta, tomando p r é -
viamente las noticias necesarias en la mesa de partes. 

Manila 17 de Febrero de 2862. V. Dolíri . 0 

Comisaria de Foilification y de la Dirección 
WBIN P̂ECCION tn;i . cUERi'n KK INUKNIKRO'* DK I>TA^ I-I.AS. 

Debiendo construirse para las obras del cuartel 
•le Meysic, laboratorio de mistos y presidio de esta 
plaza 49 puertas ventanas de dos hojas cada una, 
de madera amoguis ó bañaba se, admit i rán propo
rciones, ante esta Comisaría situada en la calle de 
wbildo Maestranza del Cuerpo de Ingenieros, el viér-
?es 21 del corriente de once á doce de su mañana , 
a, cuyo efecto se detallan á continuación las dimen
siones respectivas de las indicadas puertas ventanas, 

17 
" Puertas ventanas do dos hojas cada una de 7 piés 

y 2 pulgadas,do altura por tres piés con 8 
. _ pulgadas de ancho. 
8 'd. id. con postigos de conchas de 7 piés y 8 

pulgadas de altura por 6 piés con 2 pulgadas 
. . de ancho. 
4 'd. de persianas y h jas lionas con iguales dimen

siones á las existentes en el cuartel de Meysic. 
^Manila 18 de Febrero de •mc í . -~Anton io Pardo 
tvnentel. 0 

Maestranza de Arlil leria. 

DE FILIPINAS. 

enterarse de un asunto que le interesa. Manila 20 Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán 
de Febrero de 1862.—El Capitán Teniente Secre- por escrito en la forma acostumbrada con la ga-
tario, José Cairo. 3 rantía correspondiente estendida en papel del sello ter-

I cero en el dia, hora v lugar arriba designados 
para su remate. Manila 3 de Febrero de ASGíl.—Jayme 
Pujad es. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTIUCION LOCAL. Pliego 
de. condiciones para arrendar el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Ta-
yabas. 

\ . * Se arriendan por el término de tres años 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses de i : i -
cha- provincia, bajo el tipo de cinco mil y cien 
pesos en el trienio. / 

2 • Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 

Por el vapor correo del Estado Patino, que saldrá 
el viernes 21 del corriente con deslino á Hong-kong, 
remit i rá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde dtd espresado dia. 

Las cartas depositadas en los hiizones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRKS, y hasta la misma 
hora se admit i rán las CAUTAS CKnni' ir .ADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Febrero de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Marlinr:. 0 

con arreglo al modelo adjunto, espresando en 

del pliego deberá acompañarse el docuinfUto ( 
etra y número la cantidad ofrecida. A la p^sentacion 

S^'P "('0frmsn Morales, se servirá presentarse al 
• Coronel Director de dicho Establecimiento, para 

La correspondencia oficial y pública que se halle 
depositada en esta Administración hasta las ocho 
de la m a ñ a n a del viernes 21 del corriente, para 
Iloilo, Capiz, Anlique, Isla de Negros y Concepción, 
se remit i rá á su destino por él vapor mercante 
Esperanza, que zarpará para el primero de los citados 
puntos, según aviso recibido del capitán de dicho 
buque. 

Manila 19 de Febrero de 1862. -1^1 Administrador 
general interino, Francisco Martínez. O 

Para el sábado 22 del actual, pide visita de salida 
la barca española Voladjro, á las cuatro de su tarde, 
con destino á Mantés, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 20 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Debiendo salir para Balabac el bergantin-goleta 
Consuelo, el domingo 23 del corriente, la 'corres
pondencia que se halle depositada en esta A d m i 
nistración hasta las ocho de la m a ñ a n a del citado 
dia para el establecimiento del Pr ínc ipe Alfonso, 
se remit i rá por el espresado buque. 

Manila 19 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

darlas (ieleuitlas pui' iusuücieule rrani|iieo. 
NÚM.» NOMBRES. PUEBLOS. 

678 D. Cárlos de León 
679 » Meliton de Ramery 
680 » Antonio F. de Trespa-

lacios 
681 » Gil López P e ñ a r r u b i a . . 
682 » Francisco Martinez Car

vajal 
683 i Alberto M. de Palacio y 

García 
684 D." Manuela Hevia de Cor-

nellana 
685 Sra. Viuda de la Portilla 
686 » A mi sobrina po l í t i ca . . 
687 » Emilia Bache 
688 i» Miguel de Zamaco i s . . . . 
689 > Elias López 
690 Mr. James T. Cooke 
691 » Julián de E c h a v a r r í a , . . 
692 » Juan Antonio de Drr ian-

diaga 
693 » María Rávago de Espi

nosa 
694 » Marcelino S. Joaquín Flo

rentino 

695 Al chino Dy-Tiongco 

696 D. Juan Salazar 
607 l>.« Juana Cabal 

Manila 48 de Febrero de 1862.— 
general interino, Fiancisco Martinez 

Habana, 
I run . 

Montilla. 
Villalpardo. 

Granada. 

Villa de Carriedo 

Gijon. 
Cádiz. 

I d . 
I d . 

Par í s . 
Valparaíso. 
Ramsgate. 
Lima. 

Liverpool, 
i Dagupan—Pan-
( gasinan. 

Vigan. 
i Naga-Camarines 
I Sur. 

Manila. 
Binondo. 

El Administrador 
0 

DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición d d Sr. Director de la Adminis
tración Local, so sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor el arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Ta
jabas, bajo el tipo en progresión descendente de mi l 
setecientos pesos anuales por un trienio, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Administración Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio n ú m . 29 á horas diez 
de la m a ñ a n a del dia siete de Marzo próesimo. 

pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Administración depositaría de la provincia la can
tidad de cuatrocientos pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposicon. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se ha rá la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición ( h una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito so devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endozará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anuali
dad d«i. arriendo, á satisfacción de la Dirección de A d -
mhistracion Local cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cu mdo la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del su. 
perior gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y baslanteadas las escrituras por los 
Sres. Asesor de Gobieno y Fiscal de la Real Audiencia-
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y 
ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el t é rmino de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerce cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5. de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la esertiura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se t endrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los electos de esta reclama
ción s e r á n . — 1 . * Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.* al 2.° - Segundo. Qi^e satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere •recibido el 
estado por la demora del servicio, para cubrir 
estas responsabilidades, se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las respansabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rematante. Una vez otorgada la escritura se de-
volveiá al contratista el documento de depósito á 
no ser que esté formara parte de la fianza 

O.* La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratis
ta perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince días en que deba 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta si fuese 



en metál ico en el improrogable té rmino de dos meses, 
y de ' no serlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la 
condición 8. * 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papid competente por el Gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contratista falle á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la ^ falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3 / con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 5. de la 
Real instrucción de subastas ya citado. 

1 1 . Se prohibe la matanza de hembras esccpto 
las reconocidas como estériles. 

12. No se permite matar res ninguna cuya p ro 
piedad ó p e g i l i m a procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l -
cal Je mayor ó gobornadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presenlusen sin >ostc 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna-
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se prac t icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame serán declaradas de comiso. 

13. El asentista deberá tener en todo los pue
blos sus camarines de niata'.za ó mataderos, provistos 
de lodo lo necesario para dejar limpia la res. 

14. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de ant igüedad de fechas 
en su presentación, y cualquiera queja que hubiese 
por falla á esta prevención se decidirá en el acto 
por el Jncz ó l'-niente del pueblo que debe con
curr i r diariamente á la matanza mediante una 
breve averiguación que haga sobre la llegada do 
las roses del reclamante. 

15. El aseniisla cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuei tes y el cuero; por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por ca la cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es
presan los artjcuios 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas 
en 29 de Oclubre de 1782, que se copian á .cont i 
nuación, escepiuando las penas alli marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean conveniente imponer aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas c i r 
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito 
deberán pasar las actu iciones al Juzgado co; res
pondientes. 

ARTICULO 1 1 . 
Se piohibe absolulamenlc la matanza de cara

baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes o pequeños desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca en los casos que se di rán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos iutenlarian 

encubrir su inoliedicncia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos; mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no so 
podrá hacer ol io uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se r epu ta rán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere, ó 
usare frescas ó saladas ó en ciuU|uiera forma, 
la pena correspondiente. 

A i m c l J I . O l:3. 
A fin de que' los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por oíros 
defectos, no las pierdan, se les permile matarlos 
para aprovlfcliar; pero-ha de ser con la precisa con
dición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales le su respectivo pueblo, pidiéndole l i 
cencia que dará ilicho Alcalde por escrito con es-
previon de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inúlil y qué es do que pretende matarlo; 
bien entendido que se ha de malar prccisamenie en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, p resenc ián
dolo d Escribanu, quien certil icará al respaldo de 
la licencia que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res ni por n ingún 
otro á quien este la dio á la venta, sino en es
tado de fresca, pues por ningún prelesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere ya sea el dueño de la res 

muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTÍCULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual i 
quiera otra suerte, no permit i rán Iftfi respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con- ¡ 
trario d i spondrán se quemen luego que se haya 
puesto en la sii:riaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que asi no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de '•. 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 
Los que matasen algún carabao suyo propio, 

sea mach i ó he.abra, grauJe ó pequeño sin la 
competente licencia por escrito según queda pre
venido del Alcald ' de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
de él dueño alguna paite de tales reses, lo con
servaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T I C U L O 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de | 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a l - I 
guna res de esta clase, sin la competente licencia1 
ó en otro lugar que no sea en la calle públ ica á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se lo gratificará con seis 
pesos de los bienes del c ú l p a l o ; á cuyo fin y para 
las domas costas procesales, lo. serán embargados, : 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra- 1 
tificacion á costa del culpado, se dará á aquel por I 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta días das le la publicación de este bando. 

16. El asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
p o d r á estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

•17. No podrá matarse res alguna sino precísa
mete en los sillos destinados al efecto en todos 

, los pueblos para el asentista: á los que verifiquen 
clandeslinamenlc ó fuera de los sitios referidos se | 
le impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res do carabao, seis Véales y el cuero por 
cada res vacuno y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros abona rá cuatro reales 
por cada uno. 

18. La aut. ir idad de la provincia cuidará de 
dar á osle pliego de condiciones y tarifa á el 
unidas toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

19. No se en tenderá válido el cont ato hasta 
• que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su-

perintendenfe del ramo. Manila 8 de Noviembre 
de 1861. V i c m i e B o l t r i . — E s copia, J a i m e P n -
j a d e s . 0 

i Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
| tracion Local, se sacará á pública subasta para su 

remate en el mejor postor, la construcción de la 
balsa de Malapad-na-bato del puelilo de Pasig, de 
esta provincia, bajo el tipo, en progresión descen
dente, de mil doscientos y cincuenta pesos 1250) 

; con sujeción al pliego de condiciones que se i n -
; serta á cont inuación. El acto del remate t endrá 
i lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis-
| tracion Local, en la casa que ocupa, calle de Pa-
! lacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del 
; dia siete de Marzo próes imo. Los que quieran 

hacer proposiciones, las presentarán por escrito en 
la forma acostumbrada con la garan t ía correspon
diente, esteodida en papel del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1 8 6 2 . — J a i j n w Pu jados . 

P l i e g o d é ci iui l 'u ' iones p u r a l a co . i s t r i icc i fu i . da u n a 
balsa di1 m a d e r a y su c o l o c a c i ó n en e l s i t i o de M a -
l ' i p a d - i t a - b u l o . 

1 . ' I.a balsa se h a r á sobre tres bancas buenas 
¡ de la mejor calidad y de las dimensiones que marca 
j el plano y presupuesto. 
| 2.-1 Toda la obra se hará conforme al proyecto 
j y presupuesto tanto en dimensiones como en ca-
: lidad de material. 

3.a Será de cuenta del contralista la colocación 
. de los dos durmientes que deben ponerse en las 
| orillas, según marca el plano y presupuesto, asegu-

rándolos bien al terreno con piquetes de molave. 

4. ' Será de cuenta del contratista, también la 
oclocacion del cuerpo muerto y su cadena en medio 
del rio en el punto que se le designará , asi como 
los estacones que en cada orilla han de servir de 
amarras á las cadenas de espía de la balsa. 

5. a En tres épocas distintas y á juicio del Se
ñor director de obras públicas, se pract icará un 
reconociiniento para averiguar la calidad de los 
materiales y si la mano de obra os buena, como 
se exige, para cuyns reconocimientos asistirá un 
maestro práctico y conocedor de materiales á quien 
el contralisla abona rá cinco pesos por cada uno. 

6. ' El tiempo para la durac ión de esta obra, 
será de dos meses, en cuyo tiempo deberá quedar, 
pintada y colocada para abrir el paso público. 

7. * El tipo para la subasta en cantidad deseca] 
denle, será el de mil doscientos cincuenta pesos á' 
que asciende el presupuesto. 

8. a Los pagos se h a r á a á ta conclusión de la 
obra reconocida que sea y recibida, mediante cer
tificado del Sr. director de obras públicas de la pro
vincia. 

9. a El contratista deberá afianzarse en la can
tidad de doscientos pesos, depositados en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I para la garant ía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Manila 29 de Octubre de Amado h(fA 
Esijuerra.—Es copia, Jaijine Pujades. 0 

Secrelaría de iaJuula Suballcnia de Uealcs Alinoiiedas 
D E L A S I S L A S V I S A V A S . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al público que 
el dia 1 .* de Marzo próesimo, ante la espresada 
Junta que se reunirá en la Casa Administración 
Depositaría de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
del distrito de I loi lo, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mil doscientos setenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Eícr ibanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio pre 
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
espresados; debiéndose marcar la canti lad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 17 de Febrero de 1862. F r a n c i s c a Uoycn l . 
0 

Por providencia de este dia del Juzgado tercero 
do esta provincia, se cita y emplaza á .Na/ario Pa-
mintel , vecino del arrabal de Tondo, y carpintero 
de oficio, Fernando de la Rosa, y Julián Soriano, 
naturales de Baao de la provincia de Camarines Sur, 
y Antonio Jordez, natural do Pili de la misma pro
vincia; para que, en el t é rmino de nueve días, com
parezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 1509 contra I ) . Juan de Ocampo y co-reos 
por abigeato, bajo apcrcíbimienlo de pararles los per
juicios que en derecho hubieren lugar. Manila diei 
y siete de Febrero de mil oobocientos sesenta y dos.— 
J a y m e Pu jades . 

Piovinciii de Itataii^as. 

Novedades desde el 8 de Febrera a l de la fecha. 
Sal:..: ¡ lútl lc . i .—Sin novedad. 
Obrut i iúbHcas .= F.n la cabecera, los poli.-tas se oci;pau en tetrí 

plenar algunas calle-* poniéndolas ai nivel de lus deiná-; recompon 
en el resto de la provincia las MllMlM, liaeiendo ulcaniarill .s en 
niismii'', y dos puentes entre el puelilo de San Jo-é i' tbMIl, y 
nen maleiiales para los otro* dos emre Hurañías y el últ imo 
dichos pueblos. 

Precios corrientes en la cabe¡¡fra, B a t u m , T a a l , Calaci i , 
B a l a y a n , Rosar io y San P a b l o . 

AbucA de la cabecera, 11 |.s. pico; arroi de id , 3 ps. cavan; m»* 
de i d . , I PCM ó l c é n t . i d . ; aceite de i d , 5 ps. tinaja; c . ñ a s - i * 
pina* de id , 4 ps. ciento; a n o i de llauan, - ps. .V'cént cavan; cañ«»| 
espinas de id., i ps. 50 cént . cien'.o; arroi de T a a l , 2 ps. 5l) cént . curtn 
cañas-e-pinas de id , 2 ps. So cént . ciento; azúcar de Oalaca, -i p». /i» cétí 
pico; atroz de id , 3 ps. cavan; maix de id , I p». 50 cént . id . , aceii*'* 
i d . , f ps. tinaja; cuñas-espinas de id., 4 p». ciento; algodón de id , (i P*" 
sos pico; azúcar de llalayan, 2 ps. i d . ; arroz de i d , ;i ps, cJ>r,,» 
aceite (le id., 8 ps. tiuá|<j ciiflas-espinas de id., 5 ps. cie:i|0. algoil*" 
de id., 6 ps. pico; arroz de Hosario, 3 ps. cavan; café de id., 4 ps. ^ 
cént. id.; aceite de id., 7 ps. tinaja; cuñas-e-pinas de i d . , ps. eien'"' 
arroz de San Pablo, 3 ps. 2 i cént cavan; caló de id., 3 ps. id ; acf*1* 
de id , 5 ps. '2Ü c é n t . tinaja; cañas-.'spinas de id , i ps. ciento. 

Ulovimienlo mar i l imo del puerto de Batunyns. 

B U Q U K l í .Vl 'UAUO. 

D i a 13 de Febrero. 
Da Muniia, goleta Kantrio, en lustre. 
BalMgM 15 de Febrero de IWI^'JBcMrUí* del Valle. 

M\MI,A — IMP. DK I.OS AMIOOS OKI. P*16. — P t i U . i a . 


